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UNIDAD III LAS CONTRIBUCIONES 

Conjunto de normas jurídicas fiscales que regulan 

la determinación, recaudación y administración, por 

parte del Estado, de los ingresos tributarios, 

impuestos o tributos que fueron legislados de 

acuerdo con las normas constitucionales. 

Su aspecto impositivo ya que 

fueron legislados en un marco de 

legalidad, es decir, para que la 

autoridad fiscal pueda recaudar 

sus recursos es necesario que 

exista la Ley Fiscal como norma 

jurídica 

Impuestos que tienen carácter 

proteccionista para la economía 

nacional; es decir, con fines extra 

fiscales, independientemente de 

que su recaudación sirva para 

sufragar los gastos del Estado. 

Define a la contribución especial como la 

prestación que los particulares pagan 

obligatoriamente al Estado como aportación a los 

gastos que ocasionó la realización de una obra o la 

prestación de un servicio público de interés genera 

Un beneficio particular producido 

por la ejecución de una obra 

pública o que provocan un gasto 

público especial con motivo de la 

realización de una actividad 

determinada. 

Destinarse a sufragar los gastos de 

esa misma actividad. Como hemos 

dicho antes, la legislación fiscal 

federal ha reconocido y regulado 

este tipo de tributo a partir de 

1986. 

CONTRIBUCIONES 

ESPECIALES, PRINCIPIO DE 

BENEFICIO QUE LAS INFORMA 

En que los sujetos pasivos de la 

relación tributaria son los 

individuos que, por ser propietarios 

o poseedores de predios ubicados 

frente a las instalaciones que 

constituyen la obra pública 

Un beneficio económico traducido 

en el incremento del valor de sus 

bienes; y así obtienen una ventaja 

que el resto de la comunidad no 

alcanza 

Es justo que quien por su actividad provoca el 

gasto o el incremento en el gasto público que 

supone la prestación del servicio de vigilancia o 

control contribuya a sufragar ese gasto 

El cobro debe fundarse en la ley. 

Nuevamente nos encontramos 

frente al principio de legalidad, al 

cual ya hemos hecho alusión en 

las figuras tributarias precedentes. 

Del servicio o la realización de la 

obra debe efectuarla la 

administración activa o 

centralizada, por las mismas 

razones que expusimos al 

comentar la característica 

correlativa de los derechos 

Hay dos clases de contribuciones especiales La contribución de mejoras 
La contribución por gasto 

Y utilizada y es la que se paga por 

el especial beneficio que produce 

para un sector de la población la 

ejecución de una obra pública de 

interés general. 

Y utilizada que la otra, es la que se 

paga por provocar un gasto o un 

incremento en el gasto público, en 

virtud de que por la actividad que 

se lleva a cabo el interés general  

Exigir la contribución especial únicamente en el 

caso de aquellas obras de interés general, pero 

que benefician en forma específica a determinadas 

personas, siempre y cuando no se pueda 

recuperar el costo de la obra con su sola 

explotación. 

CLASIFICACION DE LAS 

CONTRIBUCIONES O 

IMPUESTOS  

1.- Impuestos Federales Estatales y Municipales 

2.- Impuestos ordinarios y extraordinarios 

3.- Impuestos reales y personales 

4.- Impuestos proporcionales y progresivos 

5.- Sistema Fiscal Mexicano 

6.- Impuestos 

7.- Aportaciones de seguridad social 

8.- Derechos 

 

 

Son aquellos que no pueden ser 

trasladados, lo que repercute en el 

patrimonio del sujeto pasivo, ya 

que no los pueden recuperar de 

otras personas. 

Son los que si pueden ser 

trasladados, lo que no repercute 

en el patrimonio del sujeto pasivo, 

sino en el de otras personas de 

quienes los recupera el sujeto 

pasivo 

El impuesto sobre la renta (ISR), 

que grava la utilidad fiscal de la 

empresa y el impuesto 

determinado repercute al 

patrimonio del contribuyente que 

es el sujeto pasivo de la obligación 

El IVA, es decir el Impuesto al 

Valor Agregado, en este tipo de 

impuesto, por ley, el contribuyente 

traslada el IVA al momento de 

vender un producto o servicio que 

se convierte en impuesto por pagar 
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ACCESORIOS DE LAS 

CONTRIBUCCIONES  
El total del crédito fiscal 

excluyendo los propios; los 

recargos se causarán por cada 

mes o fracción que transcurra a 

partir del día en que debió hacerse 

el pago. 

Hace referencia a las 

indemnizaciones e indica que en 

aquellos casos en los que el 

contribuyente liquide sus 

impuestos o contribuciones con 

cheque. 

APROVECHAMIENTO Y 

PRODUCTOS  

Concepto de multas impuestas por 
infracciones a las disposiciones 
legales o reglamentarias que no 
sean de carácter fiscal, podrán ser 
destinados a cubrir gastos de 
operación e inversión de las 
dependencias 

Aprovechamientos, los ingresos 

que percibe el Estado por 

funciones de derecho público 

distinto de las contribuciones. 

IMPUESTOS Contribución (pago) en dinero o en 

especie, de carácter obligatorio, 

con la que cooperamos para 

fortalecer la economía del país 

Destina a la satisfacción de ciertas 

necesidades de carácter colectivo 

como: la educación pública, la 

impartición de justicia, la 

seguridad, los hospitales públicos. 

Gastos y gracias a nuestras contribuciones la 

Federación cuenta con los recursos necesarios 

para: disponer de escuelas con profesores que 

contribuyan en tu enseñanza 

Obligadas a pagar a alguna 

organización (gobierno, rey, etc.) 

sin que exista una 

contraprestación directa 

Construir y arreglar las carreteras; 

para contar con un servicio de 

bomberos, policías y militares, que 

se ocupen de mantener nuestra 

seguridad. 

PRINCIPIOS DE LOS IMPUESTOS 
Principio de Justicia  

PRINCIPIO DE CERVIDUMBRE 

Este principio de la siguiente 

manera: los gobernados o 

particulares de cada Estado deben 

contribuir al sostenimiento del 

gobierno 

 

En determinar previamente la 

cantidad que se debe pagar por 

concepto de impuesto, la fecha de 

pago y la manera de pagar 

Se considera que todo impuesto se debe recaudar 

en la época y en la forma cuando es más probable 

que convenga su pago al contribuyente Así, por 

ejemplo, el impuesto sobre la renta (ISR) y el 

impuesto empresarial de tasa única (IETU). 

LOS EFECTOS DE LOS 

IMPUESTOS 

 

Hecho que produce una serie de efectos que, a 

veces, no es posible prever; los principales efectos 

de los impuestos se pueden clasificar de la 

siguiente forma 

Es el momento en que se realiza el 

presupuesto, de hecho previsto en 

la ley, para que nazca la 

obligación; el contribuyente se 

sitúa o se adecúa a la hipótesis de 

la norma jurídica fiscal 

 

Es un fenómeno que se desarrolla 

en tres etapas: la percusión, la 

incidencia y la traslación. 

Consiste en eludir el pago de 

impuestos. No debe confundirse 

con la repercusión, en cuyo caso el 

impuesto lo paga un tercero, en la 

evasión el impuesto no se paga en 

ninguna forma 

Es el hecho de pasar la carga del 

impuesto a otras u otras personas. 
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CONTRIBUCIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
En el ámbito de la seguridad social 
con las aportaciones que les 
correspondan como cuotas y 
aportaciones del seguro social, 
aportaciones al Infonavit y 
aportaciones por el seguro de 
retiro 

La obligación de proporcionar 

bienestar social a sus habitantes y 

para ello son necesarias sus 

contribuciones, De acuerdo a las 

normas de seguridad social, las 

personas 

Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) 

 

  

Enfermedad y maternidad,  Riesgo 

de trabajo, invalidez y vida, Retiro, 

cesantía en edad avanzada y 

vejez, Guarderías y prestaciones 

sociales. 

Brindar seguridad social, asistencia 

médica, protección contra riesgos 

de trabajo, pensión garantizada 

por el seguro de retiro, guarderías, 

etc., 

 

Que son sujetos de aseguramiento del régimen 

obligatorio, las personas que de conformidad con 

los artículos 20 y 21 de la Ley Federal 

En forma permanente o eventual, a 

otras de carácter físico o moral o 

unidades económicas sin 

personalidad jurídica. 

El acto que le dé origen y 

cualquiera que sea la personalidad 

jurídica o la naturaleza económica 

del patrón aún cuando éste, en 

virtud de alguna ley especial 

Están expuestos los trabajadores en ejercicio o con 

motivos de trabajo, también se considera accidente 

de trabajo cualquier lesión orgánica o perturbación 

funcional inmediata o posterior. 

 

Están amparados por este seguro, 

el asegurado, el pensionado, la 

esposa del asegurado, la esposa 

del pensionado. 

Otorgamiento de las prestaciones 
establecidas requiere del 
cumplimiento de periodos de 
espera, medidos en semanas de 
cotización reconocidas por el 
instituto. 

SALARIO BASE DE COMISION 
Considerándose 

Constituya 

Tales las entregadas para 

constituir fondos de algún plan de 

pensiones establecido por el 

patrón o derivado de contratación 

colectiva 

Forma diversa o puede el 

trabajador retirarlo más de dos 

veces al año, integrará salario 

Deberán asignarles un salario diario y demás 

prestaciones para determinar el salario base de 

cotización,  el cual es indispensable para cubrir las 

cuotas obrero patronal por parte del patrón, y para 

tener las prestaciones en efectivo 

APORTACION TRIPARTITA 

 

LIQUIDACIÓN DE LAS CUOTAS 

OBRERO PATRONAL 

El Estado, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y el sector 
empresarial, de esta forma se 
cubren las prestaciones de 
seguridad social que enmarca la 
Ley del Seguro Social. 

 

Refieren a la obligación que tiene 

la persona física y la persona 

moral de contribuir con sus 

aportaciones de seguridad socia 

Consiste en eludir el pago de 

impuestos. No debe confundirse 

con la repercusión, en cuyo caso el 

impuesto lo paga un tercero, en la 

evasión el impuesto no se paga en 

ninguna forma 

Es el hecho de pasar la carga del 

impuesto a otras u otras personas. 

UNIDAD III LAS CONTRIBUCIONES 

Una vez integrados sus trabajadores con su 

registro de seguridad social y dados de alta por 

primera vez o reiniciado sus actividades ante el 

Seguro Social. 

también deberá registrar en el 

sistema SUA, el nombre del 

trabajador, su registro de 

seguridad social, su domicilio, los 

nombres de los padres 
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UNIDAD III LAS CONTRIBUCIONES 

SAR-INFONAVIT 
Y financiar programas de 

construcción de habitaciones 

destinadas a ser adquiridas en 

propiedad por los trabajadores. 

A los trabajadores obtener crédito 

barato y suficiente para la 

adquisición en propiedad de 

habitaciones cómodas e 

higiénicas, y la construcción, 

reparación, ampliación o 

mejoramiento. 
Es un organismo social con patrimonio propio y 

personalidad jurídica que se denomina Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores entre sus objetivos, en términos del 

artículo 3º. de la Ley del Infonavit, se pueden 

mencionar los siguientes: Por las subcuentas de retiro, 

cesantía en edad avanzada y 

vejez, vivienda y de aportaciones 

voluntarias 

Por cuenta individual, aquella que 

se abrirá para cada asegurado en 

las administraciones de fondos 

para el retiro, 

LIQUIDACION 

Contar con el programa 

denominado sistema único de 

autodeterminación (SUA), 

actualizado al día de su 

instalación, que también se puede 

obtener en el sitio web del IMSS. 

Con el registro patronal, es decir, 

nombre del patrón, domicilio, 

registro patronal, grado de riesgo 

en que está ubicado, fecha de 

inicio de operaciones y zona 

económica. 
Cuando ha integrado a sus trabajadores con su 

registro de seguridad social y los ha dado de alta 

ante el Seguro Social e Infonavit, al finalizar cada 

uno de los bimestres del ejercicio deberá realizar 

los pagos bimestrales de las aportaciones al 

Infonavit, el cual se toma como base para realizar 

el pago del total de las remuneraciones efectuadas 

en términos de esta ley. 

vigente y actualizada la 

información que tiene el sistema en 

relación a las altas de nuevos 

trabajadores, a las bajas, a la 

modificación de salarios. 

La liquidación de las cuotas ante el 

Infonavit, y así generar el archivo 

de pago para exportar en disco 

compacto o en memoria y hacer el 

pago en las instituciones bancarias 

Y se deberá generar el pago con los recargos y 

actualización correspondientes, y en su caso, con 

los gastos de ejecución correspondientes. 



 

 

 

Son       Concepto                                                          El objeto 

 

 

 

Ob. tributaria Tiene Ob. Fiscal 

 

 

 

Existen                                                                    Satisface                                                           Puede 

 

 

 

Surge                                                                            Satisface                                                       La finalidad 

 

 

 

Existen Poseen 

 

                                                                                         Puede                                                 

 

 

 

Establecen                                                                                                                                         Dos clases 

 

 

 

Deben           Están 

 

 

 

  

UNIDAD IV  

LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN JURIDICA 

TRIBUTARIA Y LA OBLIGACIÓN FISCAL 

 

Regula no solamente la obligación del 

contribuyente que consiste en el deber de entregar 

una cantidad de dinero al Estado en virtud de 

haberse causado un tributo 

De naturaleza fiscal, es decir, 

ambas son obligaciones fiscales, 

pero podemos distinguirlas por su 

objeto 

Puede ser un hacer (presentación 

de declaraciones, manifestaciones 

o avisos; llevar una contabilidad; 

etc.), un no hacer (no introducir al 

país mercancía extranjera por 

sitios no autorizados. 

A naturaleza de una obligación, en cuyos extremos 

se encuentran los elementos personales: un 

acreedor y un deudor y en el centro un contenido, 

que es la prestación del tributo. 

Cuyo objeto es un dar la 

denominamos obligación fiscal 

sustantiva y a la obligación fiscal 

cuyo objeto puede ser un hacer. 

Ha sido definida por Emilio 

Margáin como el vínculo jurídico en 

en virtud del cual el Estado, 

denominado sujeto activo, exige a 

un deudor. 

Y regula conforme a normas de esta rama del 

Derecho; en cambio, la obligación del Derecho 

Privado aunque se regula conforme a normas de 

esta rama del Derecho 

Otras relaciones tributarias 

accesorias o independientes, 

cuyos contenidos obligacionales 

son diferentes. 

Adquirir una entidad desconocida 

para la obligación del Derecho 

Privado, tal es el caso de las 

agrupaciones que constituyen 

unidades económicas diversas de 

las de sus miembros. 

En efectivo y excepcionalmente en especie. La 

obligación de dar del Derecho Privado puede 

satisfacerse en dinero, en especie o en servicios. 

Con la realización de hechos o 
actos jurídicos imputables al 
sujetos al sujeto pasivo directo; la 
obligación del Derecho Privado 
puede surgir por la realización de 
hechos o actos jurídicos 

Recaudar las cantidades 

necesarias para sufragar los 

gastos públicos, la obligación del 

Derecho Privado. 

LOS SUJETOS ACTIVOS Y SUS 

OBLIGACIONES 

Un solo sujeto activo de dicha 

obligación y es el Estado, pues 

solamente él como ente soberano, 

está investido de la potestad 

tributaria que es uno de los 

atributos de esa soberanía, en los 

estados organizados políticamente 

como federaciones, no sólo el 

Estado Federal posee soberanía. 

En lo concerniente a su régimen 

interior, y la ejercen con plena 

independencia del poder central, 

con las limitaciones impuestas por 

la Constitución de la Federación, 

de donde también están investidas 

de la potestad tributaria. 

Definir como el ente que recibe el pago de los 

impuestos y puede ser la organización del Estado 

Mexicano, la Federación, las Entidades locales y 

los municipios; estos sujetos activos, no tienen 

desde luego. 

Tiene como principal objetivo en la recaudación de 

impuestos, exigir el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales a cargo de los 

contribuyentes. 

LOS SUJETOS PASIVOS Y SUS 

OBLIGACIONES 

1.- Principales 

2.- Accesorias 

Los impuestos que sean 

necesarios para cubrir sus 

presupuestos. No así los 

municipios que no pueden fijar por 

si mismos sus impuestos, ya que 

éstos son fijados por las 

Legislaturas de los Estados. 

Obligadas a contribuir para los 

gastos públicos conforme a las 

leyes fiscales respectivas. Existen 

dos clases de sujetos pasivos: 

Entender a la persona física o 

moral, nacional o extranjera, que 

realiza el hecho generador de un 

tributo o contribución, es decir 

Se convierte en el sujeto pasivo que debe cumplir 

estas obligaciones ante el sujeto activo; 
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LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN JURIDICA 

TRIBUTARIA Y LA OBLIGACIÓN FISCAL 

 

LA CAPACIDAD DEL SUJETO 

PASIVO 

Con la capacidad jurídica del 

derecho privado, pues no son 

aplicables necesariamente a aquel 

los principios de la capacidad 

jurídica. 

Incapaz y sus actos no pueden ser 

jurídicamente eficaces, a no ser 

que se realicen a través de sus 

representantes legítimos 

Surge en un vínculo jurídico entre dos partes 

(como puede ser un contrato) en contraposición a 

la figura del sujeto activo que será la persona que 

tiene derecho a exigir el cumplimiento de la 

obligación al sujeto pasivo. 

La obligación de pagar impuestos. 

Es decir, el sujeto pasivo es la 

persona que genera el hecho 

económico para que surja la 

obligación del impuesto 

En la misma persona, en otras 

circunstancias serán personas 

distintas en función de si se trata 

de un impuesto directo o indirecto. 

LA RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA 
Ser una persona física o moral, 

una vez que ha reconocido sus 

obligaciones fiscales con la norma 

jurídica hipotética por la cual se 

inicia la relación tributaria. 

En que este tipo de sujetos 
pasivos quedan obligados ante la 
autoridad hacendaria exactamente 
en los mismos términos que el 
sujeto directo, respecto a una 
contribución originalmente a cargo 
de este último. 

LA RESIDENCIA Y EL DOMICILIO 

Para que la autoridad fiscal pueda 

controlar el cumplimiento de las 

obligaciones del sujeto pasivo, así 

como para determinar por 

conducto de cuál autoridad puede 

establecer las relaciones de 

carácter formal. 

Uno de los elementos más 

importantes del sujeto pasivo de la 

obligación tributaria; la fijación del 

domicilio de una persona física o 

moral. 

Que los contribuyentes o sujetos 

pasivos tienen que ubicarse en el 

supuesto o hipótesis de la norma 

jurídica para determinar sus 

obligaciones fiscales. 

Las obligaciones determinadas por 

el contribuyente y dar paso al 

nacimiento del crédito fiscal en la 

que el sujeto activo o autoridad 

fiscal deberá tener el control para 

el cumplimento de estas 

obligaciones 

CONCEPTO Y CARACTERISICAS 

DE LA OBLIGACIÓN FISCAL 

Existen leyes de carácter federal y leyes locales, 

los municipios no tienen facultad para expedir 

leyes tributarias. Las leyes que determinen los 

recursos del Estado tienen primacía sobre las otras 

leyes federales, debido al interés público de que el 

Estado pueda disponer oportunamente de los 

fondos necesarios para cubrir el gasto público. 

LA RELACIÓN JURIDICO 

TRIBUTARIA 

E un deudor denominado sujeto 

pasivo, el cumplimiento de una 

prestación pecuniaria y 

excepcionalmente en especie”. 

Su origen en la norma jurídica 

fiscal o hipotética, y en el derecho 

privado, su fuente puede ser la ley 

de un contrato, de un delito, etc. 

que las contribuciones se causan 

conforme se realizan las 

situaciones jurídicas o de hecho, 

previstas en las leyes fiscales 

vigentes durante el lapso en que 

ocurran 

El conjunto de obligaciones que 

deben el sujeto pasivo y el sujeto 

activo, y se extinguen al cesar el 

primero en las actividades 

reguladas por la ley tributaria. 

Harán del conocimiento del contribuyente en su 

casa habitación, que cuenta con un plazo de cinco 

días para acreditar que su domicilio corresponde a 

uno de los supuestos previsto en los incisos 

Implica la necesidad de la existencia de 

obligaciones fiscales formales y la posibilidad de 

que exista la obligación fiscal sustantiva, puesto de 

que ésta surgirá hasta que se haya causado el 

tributo 



 

 

 

Dara       Concepto                                                          Establecen 

 

 

 

Aspecto legal                                               Aspectos personales                                       Aspecto material 

Reciben 

 

 

 

Aspectos temporales                                     Hecho imponible                                                         Tiene                                                   

Obtienen 

 

 

 

Puede                                                                     También                                                          Aplica 

 

 

 

 

 

      EN                                                                                                                                                           Puede  

 

 

 

Tiene Calcula  

 

 

 

Calcula Existen        Puede 

  

 

 

UNIDAD IV  

LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN JURIDICA 

TRIBUTARIA Y LA OBLIGACIÓN FISCAL 

 

EL HECHO IMPONIBLE Y EL 

HECHO GENERADOR DE LA 

OBLIGACIÓN FISCAL 

Lugar al nacimiento de una 

obligación fiscal sustantiva, 

consistente en el pago de un 

tributo; la hipótesis de incidencias 

describe. 

Las obligaciones del sujeto pasivo 

podemos determinar los siguientes 

aspectos o situaciones: un 

presupuesto de hecho o hipótesis 

de incidencias, un mandato y una 

sanción. 

Se debe determinar el aspecto personal o subjetivo 

de la obligación tributaria, estableciéndose un nexo 

entre la hipótesis de incidencia 

Pueden ser los ingresos que se 

perciben, la propiedad o posesión 

de bienes, actos jurídicos, 

consumo de bienes, producción de 

bienes, etc 

Implica que toda hipótesis de 

incidencias debe estar plasmada 

en ley, en la cual también deben 

estar descritos los aspectos 

mesurables 

Es el hecho hipotéticamente previsto en la norma, 

que genera al realizarse la obligación tributaria o 

bien el conjunto de circunstancias, hipotéticamente 

previstas en la norma 

Debe estimarse consumado el 

hecho generador, de acuerdo con 

esto los hechos imponibles pueden 

clasificarse en instantáneos o 

periódicos. 

Una sola existencia ideal en la 

legislación tributaria, y el hecho 

concreto, material que se realiza 

en la vida real reuniendo los 

elementos contenidos en la 

hipótesis 

EL NACIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN FISCAL 

Medir con el objetivo de determinar 

el importe del tributo que se debe 

pagar, como el valor de venta de 

productos. 

Una base, o bien las deducciones 

que aplicamos a los ingresos para 

determinar una base gravable. 

Cuando se realizan los hechos generadores 
previstos en la ley en forma de hipótesis o 
incidencias, por ejemplo la obligación de pagar el 
impuesto sobre la renta (ISR 

Sanciones aplicables Ley aplicable 

Función de la ley vigente al 

momento del nacimiento de la 

obligación tributaria. 

No ser la misma en el momento de 

realización del hecho imponible y 

en el de producirse el acta 

administrativa de liquidación. 

LA DETERMINACIÓN FISCAL 

Se deberán garantizar, para que la autoridad tenga 

plena confianza de su liquidación en cualquier 

instante, y en su caso, el embargo precautorio por 

falta de cumplimiento oportuno de la liquidación de 

los créditos fiscales, fijan o señalan determinadas 

situaciones jurídicas de carácter formal y abstracto, 

o definen ciertos hechos que al realizarse colocan 

a la persona física o moral en la obligación. 

 

Se entiende que es el contribuyente el que debe 

determinar y calcular sus contribuciones de 

manera voluntaria por cada una de sus 

obligaciones impositivas, y enterarlas en la fecha 

17 del mes siguiente posterior, cuando la autoridad 

intervenga podrá hacerlo de acuerdo a sus 

facultades, ya sea porque el contribuyente celebre 

convenio de cuota fija como pequeño 

contribuyente. 

Por periodos establecidos en la ley 
y en los casos de retención o de 
recaudación de contribuciones, los 
contribuyentes, retenedores, o las 
personas a quienes las leyes 
impongan la obligación de 
recaudarlas 

Un ingreso por salario, paga un 

impuesto mayor que quien tiene 

menor ingreso, y la ley no podrá 

aplicar a quien carece de empleo o 

no genera ningún ingreso que 

grave el impuesto. 

Definir como “el acto o 

configuración del presupuesto de 

hecho, la medida de lo imponible y 

el alcance cuantitativo de la 

obligación”, se establece que 

corresponde a los contribuyentes 

la determinación de las 

contribuciones a su cargo 

Por periodos establecidos en la ley 

y en los casos de retención o de 

recaudación de contribuciones, los 

contribuyentes, retenedores, o las 

personas a quienes las leyes 

impongan la obligación de 

recaudarlas 



 

 

 

 

 

 

Se       Concepto                                                          Debe 

 

 

 

Primero Tercero Segundo 

 

 

 

Cuarto                                                                                                                                              Procede 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

UNIDAD IV  

LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN JURIDICA 

TRIBUTARIA Y LA OBLIGACIÓN FISCAL 

 

LA GARANTIA DEL CRÉDITO 

FISCAL 
Convierte en un deudor para el 

fisco, y en algún momento tendrá 

que pagar, ya sea por su voluntad 

o través del procedimiento 

administrativo de ejecución 

Entender como la posición que 

asume el contribuyente de 

obligarse con el fisco sobre los 

créditos fiscales que adeuda, es 

decir, le manifiesta al fisco la 

intención de cubrir los créditos. 

Aplicarle al monto ya actualizado los 

recargos que establece el artículo 21 del 

Código Fiscal de la Federación. 

Actualizar dicho monto adeudado 

en términos del artículo 17A del 

Código Fiscal de la Federación. 

Se debe conocer el monto de 

las contribuciones que se 

adeuda. 

Se solicite la aplicación del producto en los 

términos del artículo 159 del Código Fiscal de la 

Federación. 4) En otros casos que señale este 

código y demás leyes fiscales. 

Calcular los recargos por los doce 

meses posteriores considerando la 

tasa de recargos mensual que se 

encuentre en vigor al momento del 

otorgamiento de la garantía 

A garantizar créditos fiscales 

cuándo: 1) Se solicite la 

suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución (PAE). 


